
 

Puente de la UTP lleva 51 % de avance 
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Julio Moreno Vega 

jumoreno@elsiglo.com.pa  

Esto, según el Ministerio de Obras Públicas (MOP), que indica que se trabaja en ambos 

lados de la UTP 

Proyecto. La construcción del paso elevado peatonal cerca de la Universidad Tecnológica 

de Panamá registra un 51 % de avance hasta el 18 de octubre de este año. 

Esto, según el Ministerio de Obras Públicas (MOP), que indica que se trabaja en ambos 

lados de la UTP y del Instituto Nacional de Medicina Física y rehabilitación (INMFR), 

donde se construyen las columnas principales para el apoyo de la cercha y columnas para 

los apoyos de la rampa y escaleras. 

En este lugar falleció, en julio pasado, una estudiante al ser atropellada. 

TRABAJOS 

La obra tiene una inversión de un millón 735 mil 272 dólares y es construida por la 

contratista ITECPA. 

http://elsiglo.com.pa/panama/puente-lleva-51-avance/24089031 
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Denuncian a rector de la UTP 
 

/ nacional 

 

Por: Ricardo González Para Crítica  - Sábado 20 de octubre de 2018 12:00 AM 

El abogado Justino González presentó ayer una denuncia ante la Autoridad Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información (Antai) para que se inicie una investigación por 

supuesto nepotismo en contra del rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, Héctor 

Montemayor. 

De acuerdo con González, según sus investigaciones, en la planilla de la UTP figuran 

nombrados con jugosos salarios posibles familiares y parientes de Montemayor, lo que 

representa un acto de nepotismo que es penado por la ley. 

Publicidad  

“Esperemos que la Antai haga su trabajo, y de corroborarse lo expuesto en las 

investigaciones, exigiremos la destitución de Montemayor de su cargo”, alegó González. 

https://www.critica.com.pa/nacional/denuncian-rector-de-la-utp-531426 
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LA ESTRELLA DE PANAMÁ 

Panamá  

Nacional 19/10/2018 - 12:00 a.m. viernes 19 de octubre de 2018  

Piden a la Antai que investigue casos de nepotismo 

en la UTP  

La solicitud detalla además una lista de parientes cercanos del rector, entre los que se 

incluye, supuestamente, primos, sobrinos, nuera y parientes de la esposa  

Una solicitud para que se investigue la existencia de familiares del rector de la Universidad 

Tecnológica de Panamá (UTP), Héctor Montemayor, dentro de la planilla de ese centro de 

estudios superiores fue presentada este jueves por el abogado Justino González, ante la 

Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (Antai). 

En la denuncia se destaca que la mayoría de los colaboradores que supuestamente son 

familiares del rector Montemayor fueron nombrados durante su primer periodo en este 

cargo, entre 1991 y 2003. 

Según el abogado, la información preliminar que se incluyó en esa petición, en donde 

presuntamente se detectó la existencia de familiares del rector, fue obtenida de la página de 

transparencia de la Universidad Tecnológica de Panamá (UTP). 

Precisó que la petición tiene como objetivo que la Antai investigue la existencia de actos de 

nepotismo en ese centro de estudios. 

La solicitud detalla además una lista de parientes cercanos del rector, entre los que se 

incluye, supuestamente, primos, sobrinos, nuera y parientes de la esposa. 

La denuncia detalla también que en este nuevo periodo del rector Montemayor, los 

familiares y parientes que se encuentran en la planilla habrían sido favorecidos con nuevos 

puestos e incrementos salariales. 

González señaló que presenta la denuncia a nombre propio porque los docentes, 

administrativos, trabajadores y demás colaboradores no pueden dar la cara ‘debido a una 

política de acoso, hostigamiento, persecución, traslados y destituciones en su contra'. 

El denunciante detalló que en el numeral 13 del artículo 138 de la Ley 9 de 20 de junio de 

1994, por la cual se establece y regula la Carrera Administrativa, se prohíbe a los servidores 

públicos ‘incurrir en nepotismo', una conducta que, según la propia ley en su numeral 9 del 

artículo 152, admite la ‘destitución directa'. 



http://laestrella.com.pa/panama/nacional/piden-antai-investigue-casos-nepotismo/24088475 
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